
 

Radicado: 2020 – 100 

 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1997  

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL,  

promovido a través de apoderado judicial por MARÍA ELENA FAJARDO 

BORRERO, contra JULIÁN BERNAL ESCOBAR,  se agrega oficio proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, en el cual  indica 

la improcedencia de la inscripción de la medida sobre los inmuebles 

distinguidos con folios de matrícula inmobiliaria números  50N-20094630 y 

50N-20094647, por cuanto venció el tiempo límite para el pago del mayor 

valor. 

 

Se requiere a la parte interesada para que realice las gestiones pertinentes 

y brinde impulso al proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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